
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 71 - MIÉRCOLES 17 DE JUNIO DE 2020 Pág. 11

III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
ZAMORA
Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 9 de junio de 2020, acuerda:

Primero.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para la provisión en propiedad mediante concurso-oposición libre de
cuatro plazas de Técnicos de Administración General, Funcionario de Carrera,
Escala de Administración General, Subescala Técnica, Subgrupo A1, incluidas en
las Ofertas de Empleo Público de 2018 y 2019.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS
SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE TÉCNICO DE

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA
Primera.- Ámbito de aplicación.
1.1.- Las presentes bases serán de aplicación a las pruebas selectivas convo-

cadas para proveer cuatro (4) plazas de Técnicos de Administración General
vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Zamora, e incluidas en la
Oferta de Empleo Público para los años 2018 y 2019 mediante concurso-oposición
libre.
1.2.- Legislación aplicable. 
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el texto refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función; en el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por R.D. 364/1995 de 10 de marzo; en el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local; en la Ley
53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas y en la Ley la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segunda.- Características de las plazas.
2.1.- Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los

establecidos en el artículo 76 en relación con la Disposición Transitoria Tercera del
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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Están encuadradas en la Escala de Administración General. Subescala
Técnica. Clase: Técnico/a de Administración General. 
2.2.- Régimen de incompatibilidades. 
El/la aspirante que resulte nombrado/a para esta plaza quedará sometido/a,

desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades
vigente y no podrá simultanear el desempeño de aquella con el de cualesquiera
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de
Zamora, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o
Corporaciones Locales, o de empresas que tengan carácter oficial o relación con
dichos organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolu-
mentos de cualquier clase, ni con el ejercicio de actividades privadas, salvo auto-
rización expresa de compatibilidad.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Tener nacionalidad española o nacional de los Estados miembros de la
Unión Europea conforme al artículo 57 de la Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de Octubre, texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años al día que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias. 

c) Estar en posesión o en condiciones del obtener el Título Universitario Oficial
de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas y de la Administración,
Licenciado en Economía, Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras, Licenciado en
Investigación y Técnicas de Mercado o de los títulos de Grado correspon-
dientes, verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce pro-
cedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y el Real Decreto
43/2015, de 2 de febrero. En el supuesto de invocar título equivalente al exi-
gido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competen-
te en materia educativa, que acredite la equivalencia. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso,
del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será exigi-
ble a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifica-
ción profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las
disposiciones de derecho comunitario. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones, no estableciéndose exclusiones por limitaciones
físicas o psíquicas, salvo en los casos en que sean incompatibles con el des-
empeño de las correspondientes tareas y funciones. 

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas. 

Aquellos aspirantes que por razones de discapacidad precisen adaptaciones
para la realización de exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solici-
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tar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que
consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de
igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones que pre-
cisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico
facultativo. En ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carác-
ter de las pruebas selectivas.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Cuarta.- Solicitudes.
4.1.- La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que

figurará en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, en el que los
aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en las presentes Bases, así como manifestar que se compromete, en su
caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el Real
Decreto 707/79, de 5 Abril. 
De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que esta-
blece en su artículo 12 la obligación de las Administraciones públicas de garantizar
que los interesados puedan relacionarse con la Administración a través de medios
electrónicos, poniendo a su disposición los canales de acceso que sean necesa-
rios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen y del
artículo 14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del uso de medios
electrónicos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente con-
vocatoria. 
Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los requisitos para poder participar en el correspondiente
proceso selectivo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Ello
determina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades
necesarias para su dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramitación
electrónica de expedientes y en su relación con la propia administración emplea-
dora.

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los principios rectores del acceso al empleo público el de
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, suponiendo,
la simplificación de los medios de inscripción en un único sistema electrónico, una
mayor agilización de la tramitación y facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,
que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro
del plazo previsto en la convocatoria. 
A las instancias se deberá de adjuntar: 
- Justificante de haber abonado los derechos de examen
- Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos
exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud.
4.2.- El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días naturales a par-

tir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al
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número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y del Boletín Oficial
de la Comunidad de Castilla y León, en los que con anterioridad se haya publica-
do íntegramente la convocatoria y sus bases. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del

aspirante. 
Se presentarán en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de
Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el
personal de Correos antes de ser certificada. 
4.3.- Los derechos de examen se fijan en 24,00 euros, y serán satisfechos en

cualquiera de las Entidades Financieras Colaboradoras en la Recaudación, en el
modelo oficial de autoliquidación "Tasa Derecho de Examen" que podrá obtenerse en
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Zamora, http://www.zamoratributos.es/ofici-
navirtual/sedeElectronica.aspx, en el que se hará constar la convocatoria a la que
optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo esta-
blecido en las bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fue-
ren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión de la persona aspirante.
Se establece un régimen de beneficios fiscales para el supuesto de participa-

ción en pruebas selectivas consistente en una bonificación del 75% sobre la cuota
íntegra para los aspirantes que figuren en situación de desempleo con una antigüe-
dad como demandantes de empleo de, al menos, 90 días y así lo acrediten en el
momento de la solicitud mediante certificación expedida por el Servicio Público de
Empleo competente en el periodo de presentación de la solicitud. A los efectos de
esta deducción no se considerarán desempleados los inscritos como mejora de
empleo.
4.4.- Defectos Subsanables.- Si alguna instancia adoleciese de algún defecto

subsanable se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que de no hacerlo así, será excluida de la lista de admitidos/as. 
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier

momento de oficio o a petición de la persona interesada. 
Quinta.- Admisión de los/as aspirantes. 
5.1.- Requisitos.- Para ser admitido/a a la práctica de las pruebas selectivas

bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias. 
5.2.- Lista de admitidos/as y excluidos/as.- Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución moti-
vada. 
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La Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y conten-
drá, como Anexo único, la relación nominal de las personas excluidas, con su
correspondiente Documento Nacional de Identidad, e indicación de las causas de
su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas. 
5.3.- Subsanación de solicitudes. Los aspirantes excluidos expresamente, así

como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución, para subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
5.4.- Resolución definitiva de admitidos y excluidos. Transcurrido dicho plazo,

las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas mediante resolu-
ción del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente y elevará a definitiva la lista provisional de
aspirantes, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora. 
Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el Tribunal de

Selección y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la
fase de la oposición. 
5.5.- Reclamaciones, errores y rectificaciones. La publicación de la resolución

por la que se declara aprobada la lista de personas admitidas y excluidas en el
Boletín Oficial de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos. 
Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio

o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.
En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modifi-

car, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del Boletín Oficial de la Provincia. 

Sexta.- Órganos de selección. 
6.1.- Composición: El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, estará

compuesto por los siguientes miembros: 
- Presidente: Un funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Zamora,
de igual nivel o superior al de la plaza convocada. 
- Vocales:
Un funcionario de la Junta de Castilla y León 
Tres funcionarios/as designados/as por el Alcalde-Presidente, de igual nivel o
superior al de la plaza convocada. Uno de ellos a propuesta de la Junta de
Personal. 
- Secretario: El de la Corporación o funcionario/a que se designe.
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que

simultáneamente con los/as titulares, habrán de designarse. 
6.2.- Asesores/as especialistas.- Cuando el procedimiento selectivo, por dificul-

tades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su
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Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
otro personal municipal, de otras administraciones públicas o del sector privado
que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en
el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. 
6.3.- Actuación y constitución del Tribunal Calificador. El Tribunal no podrá

constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presidente y del
Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus
miembros con derecho a voto. 
En caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del/de la Suplente, el pri-

mero nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo
suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitu-
ción se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 
El Secretario tiene voz, aunque no derecho a voto. 
El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas

contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nomi-
nal. En caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 
Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as

interesados/as en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 
El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones

planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
6.4.- Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente y
por las mismas causas podrán se recusados por los aspirantes. 
6.5.- Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.- Las Resoluciones

del Tribunal Calificador vinculan a la Administración Municipal aunque ésta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015 y Ley
40/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afec-
tados por las irregularidades. 
6.6.- Clasificación del Tribunal Calificador.- El Tribunal Calificador que actúe en

estas pruebas selectivas tendrán la categoría prevista en el art. 30 del Real
Decreto 462/2002 de 24 de mayo en función del Subgrupo en que estén incardina-
das las plazas convocadas. Todos los miembros integrantes de los Tribunales cali-
ficadores tendrán derecho a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la
celebración de las Pruebas Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del
Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio) y demás normas que las actualizan.
6.7.- El Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del

artículo 14 de la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
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Séptima.- Sistema selectivo. 
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición.

La elección de este sistema selectivo se fundamenta en las especialidades de las
plazas y la naturaleza de las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo, sien-
do el sistema de concurso-oposición, el más adecuado, al permitir valorar de forma
limitada y proporcionada, la experiencia profesional previa, la formación académi-
ca y la formación complementaria acreditada por los aspirantes, ajustándose por
ello a lo establecido en el artículo 61 del RDL 5/2015, de 30 de octubre.
El procedimiento de selección constará de dos fases: Fase de concurso y Fase

de oposición. 
7.1.- Fase oposición: Esta fase constará de los siguientes ejercicios obligatorios

y eliminatorios cada uno de ellos: 
- Primer ejercicio: Obligatorio, eliminatorio y calificable de 0 a 10 puntos.

Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que versarán sobre el
contenido del programa que figura como Anexo I a estas bases. Podrán preverse
10 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se
anule alguna de las 100 anteriores.
Al menos un 40% de las preguntas corresponderán a cada uno de los Bloques

del programa que figura como Anexo a estas bases.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos.
Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas

alternativas, siendo una de ellas la correcta.
En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se

valorará en positivo; la pregunta no contestada no tendrá valoración, y la pregunta
con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/4 del valor de la res-
puesta correcta, redondeado al valor del segundo decimal. Los aspirantes que no
alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de la prueba. 

- Segundo ejercicio: Obligatorio, eliminatorio y calificable de 0 a 10 puntos.
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas que se determinarán por sorteo
público en el mismo acto del examen, extraídos del programa que figura como
Anexo I a estas bases, correspondiendo un tema con los epígrafes del bloque I y
el otro tema con los epígrafes del bloque II.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de tres horas.
En el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta.
Este ejercicio podrá ser leído posteriormente, a juicio del Tribunal, en sesión

pública por el/la aspirante. Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima con-
veniente, formular preguntas al opositor relacionadas con las materias de su ejer-
cicio.
Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la cali-

dad de la expresión escrita y la forma de presentación y exposición.
Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de

la prueba. 
- Tercer ejercicio: Obligatorio, eliminatorio y calificable de 0 a 10 puntos.

Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, que determinará el
Tribunal al inicio del ejercicio, relacionados con las materias del programa que figu-
ra como Anexo I a estas bases.
El tiempo para la realización del ejercicio será de tres horas.
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Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos. 
Este ejercicio podrá ser leído posteriormente, a juicio del Tribunal, en sesión

pública por el/la aspirante. Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima con-
veniente, formular preguntas al opositor relacionadas con las materias de su ejer-
cicio.
Se valorarán los conocimientos generales y específicos pertinentemente incor-

porados a la resolución del supuesto y la capacidad de relacionar los mismos, la
idoneidad de la solución planteada, el rigor analítico, la sistemática y la claridad
expositiva en el planteamiento, la argumentación y la formulación de conclusiones,
así como la calidad de la redacción y de la exposición.
Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de

la prueba. 
Fase de concurso.
Solo se baremarán méritos a los aspirantes que hayan superado la fase de opo-

sición. La fecha de referencia para la valoración de méritos será la de finalización
del plazo para la presentación de instancias, no valorándose méritos correspon-
dientes a una fecha posterior a la indicada. 
Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se fijarán con

hasta tres decimales, siendo de aplicación el sistema de redondeo aritmético simé-
trico en la siguiente forma: cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco,
el tercer decimal se incrementará en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea
inferior a cinco, el tercer decimal no se modificará.
La puntuación obtenida únicamente servirá a efectos de determinación de la

calificación total y definitiva de los aspirantes que hayan superado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición. 
A tal efecto, el Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de opo-

sición para que en un plazo de diez días naturales aporten la documentación, en
original, copia compulsada o copia autentica, acreditativa de los méritos que el can-
didato desee que se valoren en la fase de concurso. Todo ello atendiendo a los
méritos que podrán ser alegados y que se recogen en estas Bases. Los méritos
alegados y no probados no serán tenidos en cuenta.
Asimismo los aspirantes en ella relacionados deberán presentar en el mismo

plazo, en original, copia autentica o copia compulsada, el Titulo Académico solici-
tado en el apartado 3 de las presentes bases. 
Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenta-

sen la documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de algu-
no de los requisitos señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados o con-
tratados quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad de la solicitud de participación.
Se valorará según el siguiente baremo:
A) Experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en
este apartado es de 4 puntos. 
1.- Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las
Administraciones Públicas en categoría igual o equivalente a la que se
aspira, acreditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente: 0,05 puntos/mes completo (desechándose las
fracciones que no computen un mes completo).
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No se computarán servicios que hubieran sido prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados. Tampoco se computarán los ser-
vicios realizados mediante contratos para trabajos específicos, como
personal eventual, de consultoría o asistencia o en régimen de colabora-
ción social. Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán propor-
cionalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los
supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por moti-
vos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos motivados
en la conciliación de la vida familiar y laboral.
La experiencia profesional en Administraciones Públicas se justificará
mediante certificación expedida por el órgano competente, donde debe
constar la denominación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupa-
do, con expresión del tiempo que ha venido desempeñando y relación
jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

B) Formación. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 2,00
puntos.

B.1- Por la participación como ponente, asistente o alumno/a a cursos de for-
mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por administraciones
publicas, instituciones u organismos públicos oficiales o los impartidos en el ámbi-
to de la formación continua, que tengan relación directa con las tareas, funciones
y actividades a desarrollar en el puesto de trabajo citado y los de contenido gene-
ral (informática, procedimiento administrativo, etc,).
Se consideran valorables y relacionados, los cursos referidos a la normativa y

necesaria actuación o funcionamiento de las Administraciones Públicas. 
B.2.- Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o

certificados de asistencia que contengan expresamente cuantificadas las horas de
formación. 
a) Entre 10 y 20 horas..................... 0,01 puntos
b) Cursos de 21 a 40 horas............. 0,05 puntos
c) Cursos de 41 a 100 horas........... 0,10 puntos
d) Cursos de 101 en adelante......... 0,15 puntos
Los cursos recibidos en el ámbito de la formación continua en materia de

Igualdad se incrementarán un 25% del valor previsto para el resto de cursos acre-
ditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar el límite establecido como pun-
tuación máxima en este apartado. 
C) Titulación académica. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es

1 punto.
Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de

acceso a la presente convocatoria.
No se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener

para acceder a otra de grado o nivel superior. 
La puntuación de la misma se realizará conforme al siguiente baremo: 
a) Licenciatura universitaria, grado o máster 1 punto.
Octava.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 
8.1.- Programa. El Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que

se publica como anexo a estas bases. 
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8.2.- Calendario de realización de las pruebas.- La fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se dará a conocer, junto a la
publicación de la lista de excluidos/as, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación

de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde

se hayan celebrado las pruebas anteriores, o en el Tablón de Anuncios de esta
Corporación, con doce horas al menos de antelación al comienzo de la prueba si
se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo. 
8.3.- Identificación de las personas aspirantes. El Tribunal podrá requerir en

cualquier momento a las personas aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo
fin deberán estar provistos del Documento Nacional de Identidad. 
En la realización de los ejercicios se garantizará siempre que sea posible el

anonimato de las personas aspirantes. 
8.4.- Llamamiento. Orden de actuación de las personas aspirantes. Los/as

aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo
casos de fuerza mayor invocados con anterioridad, debidamente justificados y
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de
un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser lla-
mado/a, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar
en el mismo y en los sucesivos quedando excluidos/as, en su consecuencia, del
procedimiento selectivo. 
El orden en que habrán de actuar los/as aspirantes en aquellos ejercicios que

no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando comienzo
por el/la opositor/a cuyo primer apellido comience por la letra que determine el sor-
teo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, a
que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
8.5.- Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45
días naturales.

Novena.- Calificación. 
9.1.- Fase de Oposición. 
Los ejercicios obligatorios serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de

diez puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de
cinco puntos. 
El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del tribunal

será de cero a diez puntos. 
La puntuación de cada aspirante en cada uno de los ejercicios será la media

aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del
Tribunal asistentes a la reunión, una vez eliminados a estos efectos la puntuación
máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de dos puntos sobre
la media aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 
La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuer-

den y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación. 
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La calificación definitiva de la fase de oposición vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios
9.2.- Fase de Concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y acreditados por cada persona aspi-

rante, siempre que se hayan contraído con anterioridad a la fecha en la que finali-
ce el plazo de presentación de instancias, aplicando estrictamente los que constan
en el baremo y las valoraciones que en la misma se indican.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los puntos obtenidos en

la fase de concurso únicamente se sumarán a la puntuación de quienes superaron
la fase de oposición. 
9.3.- Calificaciones finales: El orden de calificación final será el resultante de la

suma total de puntos obtenidos en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso.
9.4.- Igualdad en la calificación: En caso de empate, el orden de prelación se

establecerá atendiendo a los siguientes criterios: Primero, mejor puntuación en el
tercer ejercicio de la fase de oposición, segundo, mejor puntuación en el segundo
ejercicio de la fase de oposición y tercero, mejor puntuación en el primer ejercicio
de la fase de oposición. De persistir el empate éste se solventará por orden alfa-
bético del primer apellido de los/as aspirantes empatados/as, de conformidad con
la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Décima.- Relación de aprobados. 
Concluidas las pruebas de las que consta el proceso selectivo, el Tribunal publi-

cará inmediatamente en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de
aspirantes aprobados/as por orden de puntuación, en la que constarán las califica-
ciones de cada una de las fases y la suma total. 
El número de personas propuestas no podrá superar el de plazas convocadas.

Cualquier propuesta que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación expresada a

la Alcaldía Presidencia para que se efectúe el correspondiente nombramiento.
Con el resultado de la presente convocatoria se procederá a crear bolsa de

empleo con aquellos aspirantes que hayan superado el primer ejercicio, que se
regirá por lo dispuesto en estas bases.

Decimoprimera.- Presentación de documentos por los/as aprobados/as. 
11.1.- Documentos exigibles: Los/as aspirantes propuestos/as aportará/n en el

Departamento de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, los siguientes
documentos acreditativos de que posee las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria: 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (que deberá presentarse
acompañada de original, para su compulsa). 

b) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberán presentarse acompañada
de original, para su compulsa) del título académico referido en la base 3.c.),
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o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. 
En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá
de acompañarse un certificado expedido por el Organismo competente que
acredite la citada equivalencia. 
Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que fina-
lizó el plazo de presentación de instancias, deberá justificar el momento en
que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallar-
se inhabilitado/a para el ejercicio en funciones públicas según modelo que
figura como anexo a esta convocatoria.

d) Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.
e) 2 fotografías tamaño carnet
f) Certificado de titularidad de la cuenta bancaria
11.2.- Plazo: El plazo de presentación de documentos o la petición recogida en

el apartado anterior será de veinte días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista de seleccionados/as en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. 
11.3.- Falta de presentación de documentos: Quien dentro del plazo indicado y

salvo los casos de fuerza mayor, no presentara su documentación o no reuniera los
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso el
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien, o quienes sigan en el
orden de puntuación, siempre que haya superado todas las pruebas exigidas. 

Decimosegunda.- Nombramiento como funcionario/a de carrera. 
Terminado el plazo de presentación de documentos la Alcaldía-Presidencia pro-

cederá al nombramiento como funcionario/a de carrera de los/as aspirantes que
hayan superado la fase de oposición y que, habiendo aportado éstos, reúnan los
requisitos exigidos para acceder a las nuevas plazas, hasta el límite de las anun-
ciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente. 
Si alguno/a no se incorporase, salvo causa de fuerza mayor, decaerá en su

derecho. 
Decimotercera.- Toma de posesión. 
13.1.- Plazo: El/la aspirante nombrado/a deberá tomar posesión de su cargo en

el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación del
nombramiento definitivo. 
13.2.- Formalidades: Para la toma de posesión, el/la interesado/a comparecerá

durante cualquiera de los días expresados y en horas de nueve de la mañana a
dos de la tarde en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la
diligencia que la constate, deberá prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente. 
13.3.- Efectos de la falta de toma de posesión: Quien, sin causa justificada no

tomara posesión dentro del plazo señalado, quedará en la situación de cesante,
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con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguien-
te nombramiento conferido. 

Decimocuarta.- Incidencias. 
14.1.- Recursos De conformidad con las previsiones del articulo 114 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Publicas, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa;
por lo que contra la misma, y según las previsiones del articulo 123 de la citada ley
39/2015, de 1 de octubre, podrán los interesados interponer potestativamente, y en
el plazo de un mes, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado
o impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ser ejercitado cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente. 
14.2.- El sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta

oposición constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la
convocatoria que tienen consideración de Ley reguladora de la misma. 

Decimoquinta.- Bolsa de Empleo.
La selección para la prestación de servicios temporales o interinidades se efec-

tuara de acuerdo con el orden establecido de la bolsa de empleo derivada del pro-
ceso selectivo para el Cuerpo, Escala o Especialidad, entre aquellos aspirantes
que hayan superado el primer ejercicio de la subfase de oposición, cuyo orden en
la lista será en función de la mayor puntuación en los ejercicios de la subfase de
oposición. 
Solo se tendrá en cuenta la nota de aquellos ejercicios que hayan sido debida-

mente superados y, en su caso, la obtenida en la fase de concurso. 
El llamamiento/ofrecimiento para la prestación de servicios temporales o interi-

nidades se efectuara de acuerdo con el orden de prelación establecido de la bolsa
de empleo derivada del presente proceso selectivo.
Con ocasión del llamamiento deberán ser aportados por los aspirantes todos

aquellos documentos previstos como requisitos generales en la Base Tercera.
El llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efec-

tuará por el órgano competente del Ayuntamiento de Zamora, a favor del aspirante
que figure en primer lugar en la lista de espera. Los aspirantes deberán mantener
actualizados los domicilios o datos de contacto (teléfono, etc..) a fin de agilizar los
llamamientos, debiendo comunicar cualquier cambio de situación que se produzca. 
Si producido el llamamiento al aspirante que encabece el llamamiento para

cubrir una situación de interinidad, en el plazo de un día naturales desde que se le
ofreciese el nombramiento, no la aceptase, renunciase, o no contestase al ofreci-
miento sin causa justificada, quedará decaído en su derecho a formalizar el nom-
bramiento, pasando al aspirante que ocupa el segundo lugar de preferencia en la
citada bolsa, actuando del mismo modo, y así hasta que se acepte el llamamiento
y nombramiento interino por un aspirante.
Se consideran causa justificadas a estos efectos:
- I.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al alum-
bramiento o resolución de adopción.
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- Enfermedad acreditada, a través de un informe médico oficial.
- Encontrarse trabajando en el momento de la designación.
- La realización de estudios académicos o cursos impartidos por Centros
Oficiales o reconocidos por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el
desempeño del trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al
mismo.
- Aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el aspirante y así
se resuelva de forma motivada por el Ilmo. Sr. Alcalde. 
- La renuncia al llamamiento para contrato a tiempo parcial igual o inferior al cin-
cuenta por ciento.
Todas las causas deberán ser debidamente acreditadas. 
En caso de que se acredite la justificación a una renuncia o no aceptación del

ofrecimiento, etc, conservará el orden de prelación en la lista para los siguientes
llamamientos. 
La renuncia a un ofrecimiento de un puesto de trabajo a media jornada o infe-

rior no conllevará la pérdida del orden de prelación que se ostentase.
En caso de que no se justifique adecuadamente, pasará al último lugar de la

lista de interinidad, perdiendo así el orden de prelación que ostentase. 
En el caso de que se produzca una segunda renuncia sin causa justificada den-

tro del plazo de un año desde el primer llamamiento quedará decaído de la bolsa
de forma definitiva.
Durante la vigencia de la bolsa de empleo, tras un nombramiento para interini-

dad o contratación temporal, una vez formalizado el cese, se producirá el retorno
del interesado a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación originario. 
La persona que cesa de un contrato temporal del Ayuntamiento de Zamora, se

entenderá que está disponible para ser contratada nuevamente cuando las nece-
sidades del servicio así lo requieran.
Las personas que conste en más de 1 lista, y que se encuentren trabajando en

una de ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo
optar en cada momento a cada una de las plazas.

Decimosexta.- Protección de datos.
Serán de aplicación las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-

bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y
demás normativa de aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen
atribuidos en la citada norma por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante
el Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 
Responsable Ayuntamiento de Zamora
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes 

administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos.
Legitimación1 Cumplimiento de una misión realizada en interés público 

o en el ejercicio de poderes públicos otorgados 
a este Ayuntamiento.

Destinatarios No hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 

así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, 
tal y como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url www.aepd.es
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1 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídi-
ca en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general
de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las
siguientes posibilidades: 
- Ejecución de un contrato.
- Cumplimiento de una obligación legal.
- Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
- Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
- Consentimiento del interesado.

Zamora, 10 de junio de 2020.-El Alcalde.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202001293

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XZ

G
ZE

W
LK

PE
G

3M
N

46
9Q

W
FH

9D
K 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 2
4 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 71 - MIÉRCOLES 17 DE JUNIO DE 2020 Pág. 26

ANEXO I
PROGRAMA

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, progra-
mas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin per-
juicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan
exponerse.

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES
Tema 1.- La Constitución. Significado y clases. La Constitución Española.

Proceso constituyente. Estructura y contenido esencial. Procedimiento
de reforma. 

Tema 2.- La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordina-
rias y orgánicas. Normas de gobierno con fuerza de ley. Los
Tratados internacionales como norma de derecho interno. 

Tema 3.- El Reglamento. La potestad reglamentaria. Formación y fundamen-
to. Distinción de figuras afines. Las relaciones Ley y Reglamento. 

Tema 4.- El ordenamiento comunitario. Formación y características. Tratados
y Derecho derivado. Directivas y reglamentos comunitarios.
Derecho comunitario y derecho de los países miembros. Derecho
comunitario y Comunidades Autónomas. 

Tema 5.- Los principios constitucionales contenidos en el Título preliminar de la
Constitución. El estado social y democrático de derecho y el pueblo
como titular de la soberanía nacional. Unidad, autonomía y solidari-
dad territorial. Partidos políticos, sindicatos de trabajadores y asocia-
ciones de empresarios. Las declaraciones del artículo noveno. 

Tema 6.- Los derechos y deberes fundamentales, las libertades públicas y los
principios rectores de la política social y económica de la
Constitución Española y en su legislación reguladora. Los principa-
les Tratados internacionales en la materia. 

Tema 7.- La protección y suspensión de los derechos fundamentales. La pro-
tección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.
El recurso de amparo. La protección internacional de los Derechos
Humanos. 

Tema 8.- La Corona. Las funciones del Rey. El refrendo. 
Tema 9.- El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Composición, elección

y disolución. Atribuciones. Regulación y funcionamiento de las
Cámaras: Los Reglamentos parlamentarios. 

Tema 10.- Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: El
Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. Su organización, fun-
cionamiento y atribuciones. 

Tema 11.- El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema constitucional espa-
ñol. La Ley del Gobierno. La designación y la remoción del
Presidente del Gobierno. El Gobierno: Composición y funciones. 

Tema 12.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley
Orgánica del Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial:
Designación, organización y funciones. 
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Tema 13.- El Tribunal Constitucional y su Ley Orgánica. Composición, desig-
nación, organización y funciones. El sistema español de control de
la constitucionalidad de las leyes. Conflictos entre órganos constitu-
cionales del Estado. 

Tema 14.- El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y Principios. Las formas
de acceso a la autonomía en la Constitución española. Los
Estatutos de Autonomía. 

Tema 15.- El régimen jurídico del Sector Público: principios de actuación y fun-
cionamiento. Los órganos de las administraciones públicas. La atri-
bución de competencias: delegación, avocación, encomienda de
gestión, delegación de firma y suplencia. Especial referencia a los
órganos colegiados. La abstención y la recusación en el procedi-
miento administrativo. 

Tema 16.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos:
Motivación y forma. Actos administrativos convencionales. 

Tema 17.- La eficacia de los actos administrativos: El principio de la autotute-
la declarativa. Condiciones de eficacia. La notificación: Contenido,
plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La
aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de
la eficacia. 

Tema 18.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto admi-
nistrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: Supuestos. La revocación de actos. La rectificación
de errores materiales o de hecho. 

Tema 19.- El ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y
sus causas modificativas. sistemas de identificación y firma de los
interesados. El estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e inte-
reses legítimos. Derechos de las personas en sus relaciones con
las administraciones públicas y derechos de los interesados. El
derecho de acceso a la información pública. 

Tema 20.- Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y
normas reguladoras de los distintos procedimientos. Los registros
administrativos. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramita-
ción de urgencia. 

Tema 21.- La iniciación del procedimiento administrativo. Forma de iniciación,
información y actuaciones previas y medidas provisionales.
Solicitudes: Clases, subsanación y mejora de solicitudes.
Declaración responsable y comunicaciones. Presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones. 

Tema 22.- Ordenación del procedimiento administrativo: Concepto, impulso,
concentración y cumplimiento de trámites, cuestiones incidentales.
Instrucción del procedimiento administrativo: disposiciones genera-
les, prueba, informes y participación de los interesados. 

Tema 23.- Terminación del procedimiento. la obligación de resolver. Contenido
de la resolución expresa: Principios de congruencia y de no agrava-
ción de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de
resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desis-
timiento y la renuncia. La caducidad. 

Tema 24.- La coacción administrativa. El principio de autotutela ejecutiva. La
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ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus medios y princi-
pios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de
hecho. 

Tema 25.- Recursos administrativos. Principios generales. Actos susceptibles
de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los
recursos administrativos. Procedimientos sustitutivos de los recur-
sos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 26.- Clases de recursos administrativos: recursos ordinarios, especiales
y extraordinario de revisión. 

Tema 27.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, extensión y
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes:
Legitimación. El objeto del recurso contencioso-administrativo. 

Tema 28.- El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares.
La sentencia: Recursos contra sentencias. La ejecución de las sen-
tencias. Procedimientos especiales. 

Tema 29.- La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del
ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento sanciona-
dor y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas. 

Tema 30.- Los contratos del sector público. Ámbito de aplicación de la Ley de
contratos del Sector Público. Delimitación de los contratos del sec-
tor público. Los principios generales de la contratación del sector
público: racionalidad, libertad de pactos y contenidos mínimos, per-
fección y forma, la información, el régimen de la invalidez y la revi-
sión de decisiones en materia de contratación. 

Tema 31.- Las partes de los contratos del sector público. El órgano de contra-
tación. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasifi-
cación. Duración de los contratos. 

Tema 32.- El objeto del contrato. Presupuesto base de licitación, Valor estima-
do y Precio. La preparación de contratos por las Administraciones
Públicas. Clases de expedientes de contratación. Los pliegos de
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. La certifica-
ción de la existencia de créditos. 

Tema 33.- La selección del contratista. Adjudicación de los contratos. Criterios
de adjudicación. Anuncio de información previa, Anuncio de licita-
ción previa e Información a los interesados. Proposiciones de los
interesados. Requisitos y criterios de adjudicación. Mejoras.
Criterios de desempate. Ofertas anormalmente bajas. Procedimien-
tos de adjudicación. 

Tema 34.- Perfeccionamiento y formalización de los contratos administrativos.
Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerro-
gativas de la administración. La revisión de precios. La extinción de
los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la sub-
contratación. 

Tema 35.- Clases de contratos administrativos. Contrato de obras. Contrato de
concesión de obras. Contrato de concesión de servicios. Contrato
de suministro. Contratos de servicios. Contratos mixtos. 

Tema 36.- La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria.
Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. 

Tema 37.- La responsabilidad de la Administración pública: Caracteres. La
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acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabi-
lidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal
al servicio de las Administraciones públicas. 

Tema 38.- La Administración y los Servicios Públicos: El concepto de calidad.
Instrumentos de calidad: los planes de calidad y las cartas de servi-
cios. El modelo europeo de evaluación EFQM. 

Tema 39.- Los procesos de modernización en las Administraciones Públicas.
La gestión de la calidad en la Administración Pública. Modelos.
Aplicación en el ámbito municipal. Racionalización de estructuras y
simplificación administrativa. La gestión del conocimiento en las
Administraciones Públicas.

Tema 40.- Las nuevas tecnologías en la gestión de las Administraciones
Públicas. La Administración electrónica. El funcionamiento electró-
nico del sector público.

Tema 41.- Las políticas públicas: Elaboración y modelos de decisión.
Planificación. Ejecución. Evaluación y control de las políticas públi-
cas. El Presupuesto como instrumento de planificación, como ins-
trumento de gestión y como mecanismo general de coordinación.

Tema 42.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos.
Obligaciones. Régimen sancionador. El Delegado de Protección de
Datos en las Administraciones Públicas. La Agencia Española de
protección de datos y las autoridades autonómicas de protección de
datos.

Tema 43.- La gobernanza pública y el gobierno abierto. Concepto y principios
informadores del gobierno abierto: Colaboración, participación,
transparencia y rendición de cuentas. Datos abiertos y reutilización.
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno. Transparencia y buen gobier-
no en el ámbito municipal.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS 
Tema 44.- El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración

Local en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de
Castilla y León. La autonomía local: significado, contenido y garan-
tías.

Tema 45.- Las fuentes del derecho local (I): Legislación básica del Estado y
normativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. La inci-
dencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La Carta
Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición y significado
en el ordenamiento jurídico español.

Tema 46.- Las fuentes del derecho local (II): La potestad normativa de las
Entidades Locales. Ordenanzas y Reglamentos. Procedimiento de
elaboración y aprobación. Principios y técnicas de buena regulación
aplicados a las Ordenanzas y Reglamentos Locales. Los Bandos.

Tema 47.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibili-
dad. Elección de concejales y alcaldes. Elección de diputados y pre-
sidentes de las Diputaciones Provinciales. La moción de censura y
la cuestión de confianza en el ámbito local. El estatuto de los miem-
bros electivos de las Corporaciones Locales.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202001293

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XZ

G
ZE

W
LK

PE
G

3M
N

46
9Q

W
FH

9D
K 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

9 
de

 2
4 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 71 - MIÉRCOLES 17 DE JUNIO DE 2020 Pág. 30

Tema 48.- El Municipio y sus elementos. Creación y supresión de municipios.
El término municipal y sus alteraciones. La población municipal. El
Padrón de Habitantes. El estatuto de los vecinos.

Tema 49.- La organización municipal. El Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno
y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios. Comisiones
informativas y Otros órganos. 

Tema 50.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno muni-
cipal. El funcionamiento del Pleno. Actas, certificaciones, comunica-
ciones y publicidad de los acuerdos y del propio funcionamiento. La
utilización de medios telemáticos.

Tema 51.- La participación ciudadana en la definición y el control de las políti-
cas públicas municipales. Participación orgánica. Participación fun-
cional. La participación en la gestión de los servicios públicos. Los
presupuestos participativos.

Tema 52.- El sistema competencial de los municipios españoles (I).
Competencias propias. Formas de atribución. Competencias dele-
gadas. El régimen jurídico de la delegación y las garantías financie-
ras. Competencias distintas de las propias y delegadas. La sosteni-
bilidad de las haciendas locales como presupuesto para el ejercicio
de las competencias. Convenios para el ejercicio de competencias.

Tema 53.- La actividad administrativa de prestación de servicios. El Servicio
Público Local. Concepto, evolución y crisis.Las formas de gestión
de los servicios públicos locales. Formas directas o con medios pro-
pios. Sociedades mercantiles públicas municipales: tipos, constitu-
ción, control, rendición de cuentas.

Tema 54.- Los servicios mínimos de obligada prestación. Estructura y conteni-
dos. Funciones que cumplen. Formas de prestación. Derechos de
los vecinos.

Tema 55.- La intervención administrativa local en la actividad de los particula-
res. Las ordenanzas municipales para la regulación social. Las auto-
rizaciones administrativas municipales: sus clases. Especial referen-
cia las comunicaciones previas y declaraciones responsables.

Tema 56.- El patrimonio de las Entidades Locales: bienes y derechos que lo
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimonia-
les. Los bienes comunales. El inventario de bienes. Prerrogativas y
potestades de los municipios en relación con sus bienes. Gestión
patrimonial. Régimen de utilización de los bienes demaniales y
patrimoniales. La prelación de fuentes en materia de bienes en
Castilla y León.

Tema 57.- La contratación municipal (I). Principios y reglas generales de la
contratación pública. La aplicación en el ámbito municipal. Tipos de
contratos en el sector público municipal. Contratos sujetos a regu-
lación armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrati-
vos y de los contratos privados.

Tema 58.- La contratación municipal (II). Órganos de contratación. Capacidad
y solvencia del empresario. Prohibiciones. Clasificación. La compra
pública de innovación. Aspectos sociales y ambientales en la con-
tratación pública local.

Tema 59.- La contratación municipal (III). La preparación de los contratos
municipales. Precio y valor estimado en los contratos. Selección del
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contratista. Procedimiento y criterios de adjudicación de los contra-
tos. La subasta electrónica. Garantías.

Tema 60.- La contratación municipal (IV). Perfeccionamiento y formalización.
Efectos, modificación y extinción de los contratos. Prerrogativas de
la Administración. Racionalización técnica de la contratación:
Acuerdos marco, sistemas dinámicos de contratación y centrales de
contratación.

Tema 61.- La contratación municipal (V). El contrato de concesión de obra
pública. Ejecución de obras por la propia administración. El contra-
to de concesión de servicios públicos locales. Colaboración público
privada en la contratación. Los convenios administrativos.
Sociedades de economía mixta.

Tema 62.- La Provincia como entidad local. Organización y competencias.
Funciones de las Diputaciones Provinciales para la prestación de
los servicios mínimos municipales. Otras Entidades Locales.

Tema 63.- Las relaciones del municipio. Relaciones interadministrativas. La
revisión de actos y acuerdos. Impugnación e intervenciones por
incumplimientos. Órganos e instrumentos para la cooperación y
coordinación entre las Administraciones Públicas en materia local.
Asociaciones de municipios y redes de ciudades. La FEMP. La coo-
peración y el asociacionismo municipal en el ámbito internacional.
La cooperación internacional al desarrollo descentralizada.

Tema 64.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen
jurídico. El Estatuto Básico del Empleado Púbico. Los instrumentos
de planificación y de organización de los recursos humanos. La
Oferta de Empleo Público y las relaciones de puestos de trabajo.

Tema 65.- El acceso al empleo público en la Administración Local: Requisitos y
sistemas selectivos. El régimen de provisión de puestos de trabajo.
Las situaciones administrativas. La extinción de la condición.

Tema 66. La relación estatutaria (I). Los derechos de los funcionarios locales.
Derechos individuales. Carrera administrativa. Retribuciones.
Regímenes de Seguridad Social. La evaluación del desempeño.

Tema 67.- La relación estatutaria (II). Los derechos que se ejercen colectiva-
mente. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La
negociación colectiva.

Tema 68. La relación estatutaria (III). Los deberes de los funcionarios locales.
El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y
patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 69.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del dere-
cho de propiedad del suelo: Facultades, deberes y cargas. La orde-
nación del territorio. Los instrumentos de ordenación territorial y su
incidencia urbanística.

Tema 70.- Instrumentos de planeamiento general a la luz de la normativa auto-
nómica: planes generales y normas urbanísticas municipales.
Planeamiento de desarrollo a la luz de la normativa autonómica.
Las ordenanzas urbanísticas.

Tema 71.- Elaboración y aprobación de planes a la luz de la normativa autonó-
mica. Competencia y procedimiento. Publicidad. Efectos de la apro-
bación. Modificación y revisión de planes.

Tema 72.- La gestión urbanística. Concepto y modalidades. La gestión de
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actuaciones aisladas. La gestión de actuaciones integradas:
Disposiciones generales. Los distintos sistemas de actuación.

Tema 73.- Intervención en el uso del suelo. La licencia urbanística.
Instrumentos de fomento de la edificación, conservación y nueva
edificación. Protección de la legalidad urbanística. Inspección urba-
nística. Régimen sancionador.

Tema 74.- Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimo-
nios públicos de suelo: Especial referencia al régimen jurídico del
Patrimonio Municipal del Suelo. Otros instrumentos de intervención
en el mercado del suelo.

Tema 75.- La participación de las Entidades Locales en la política de vivienda.
Las políticas municipales de suelo y viviendas de protección públi-
ca. Patrimonio Municipal del Suelo como instrumento de gestión en
la promoción de viviendas de protección pública. El Plan de
Vivienda y los convenios interadministrativos de colaboración.

Tema 76.- Las competencias municipales en materia de movilidad, tráfico, cir-
culación de vehículos a motor y seguridad vial. La regulación muni-
cipal de usos de las vías urbanas. El procedimiento sancionador en
materia de tráfico.

Tema 77.- Seguridad ciudadana y Policía Municipal. Los cuerpos de policía
municipal. Funciones. Los servicios de prevención y extinción de
incendios. Protección civil: competencias municipales en la legisla-
ción sectorial estatal.

Tema 78.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio
ambiente urbano (I). Parques y jardines públicos. La protección
contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las
zonas urbanas. El control ambiental de actividades en la normativa
sectorial de aplicación. La inspección municipal.

Tema 79.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio
ambiente urbano (II). La gestión de los residuos urbanos en la legis-
lación sectorial de aplicación. El abastecimiento de agua y la eva-
cuación y tratamiento de las aguas residuales. La Agenda Local 21.

Tema 80.- Protección de la salubridad pública: las competencias atribuidas por
la legislación de régimen local. Las competencias sanitarias de las
Entidades Locales en la legislación sectorial estatal. Cementerios y
actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria.

Tema 81.- Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal
en espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimien-
tos públicos. Intervención municipal en el comercio y determinados
servicios en los términos de la legislación sectorial. Las políticas
municipales de promoción y protección del comercio de proximidad.

Tema 82.- Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Los
instrumentos de cooperación y coordinación interadministrativa en
materia de servicios sociales. Las políticas municipales de juventud
e igualdad de género.

Tema 83.- La cultura. Las políticas municipales de cultura. Información y pro-
moción cultural. El deporte, ocio y tiempo libre. Alcance de las com-
petencias municipales en materia de educación. Competencias de
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las Entidades Locales en materia de turismo. Información y promo-
ción de la actividad turística de interés local.

Tema 84.- El Derecho Presupuestario: Concepto, contenido y principios presu-
puestarios. La Ley General Presupuestaria: Estructura. El presu-
puesto general del Estado: concepto, contenido y procedimiento de
aprobación.

Tema 85.- El presupuesto como instrumento de planificación, como instrumen-
to de administración y gestión y como mecanismo general de coor-
dinación. El ciclo presupuestario y sus fases. Tipos de planes exis-
tentes en materia económico-financiera para los entes locales. 

Tema 86.- El presupuesto general de las entidades locales: concepto y conte-
nido. Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto.
La elaboración y aprobación del presupuesto general. La prórroga
presupuestaria.

Tema 87.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gas-
tos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las
modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramita-
ción.

Tema 88.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases.
Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de
carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.

Tema 89.- La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de
crédito. El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El
remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente
de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente
de tesorería para gastos generales.

Tema 90.- La Cuenta General de las Entidades Locales: los estados y cuentas
anuales y anexos de la entidad local y sus organismos autónomos.
Las cuentas de las sociedades mercantiles. Tramitación de la
Cuenta General.

Tema 91.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la
Constitución y normativa de desarrollo. Principios generales. Los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y
regla de gasto en las Corporaciones Locales. Consecuencias del
incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sos-
tenibilidad financiera. El Manual de Cálculo del Déficit en
Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales.

Tema 92.- La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio
de prudencia. El principio de unidad de caja. Funciones de la teso-
rería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y
medios de pago. El estado de conciliación. El plan de tesorería y el
plan de disposición fondos. La rentabilización de excedentes de
tesorería. Las operaciones de tesorería. 

Tema 93. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurí-
dica de los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a
largo plazo. Finalidad y duración. Competencia. Límites y requisitos
para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo.
Operaciones de crédito a corto plazo. La concesión de avales por
las entidades locales.
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Tema 94.- Concepto de control interno y su aplicación al sector público. Las
normas de auditoría del sector público. La función interventora. El
control interno de la actividad económico-financiera de las entida-
des locales y sus entes dependientes. Ámbito, formas, modalidades
y principios de la función de control. Deberes y facultades del órga-
no de control.

Tema 95.- Fases y contenido de la función interventora en las entidades loca-
les. Procedimiento para el ejercicio de la función interventora.
Régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisi-
tos básicos. Los reparos y observaciones complementarias y reso-
lución de discrepancias. Fiscalización en las distintas fases del
gasto. Comprobación material de inversión. La omisión de la fun-
ción interventora.

Tema 96.- Control financiero, control permanente y auditoría pública en las
entidades locales. El resultado del control financiero. Informe, resu-
men y plan de acción. Régimen del control simplificado.
Especialidades del régimen de control interno.

Tema 97.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector
público local. La fiscalización de las entidades locales por el
Tribunal de Cuentas. La responsabilidad contable.

Tema 98.- La prevención de riesgos laborales: Régimen jurídico. Política en
materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la
salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de preven-
ción. Delegados de prevención. Comités de seguridad y salud. 

Tema 99.- Régimen jurídico para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas
públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo
público. Especial referencia al Ayuntamiento de Zamora. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
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